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Secretarfa de Economia

Comité de Transparencia
ACTA 262 Sesidn Extraordinaria

En la Ciudad de México, siendo las 13:00 horas del dia 18 de diciembre de 2025, se procede a
dar inicio a la 26a. Sesi6n Extraordinaria de 2025 del Comité de Transparencia de la Secretaria
de Economia (Comité), en la sala de juntas del Piso 9 de la Torre Ejecutiva, ubicada en calle
Pachuca #189, Col. Condesa, C.P. 06140, Demarcacién Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de
México, en cumplimiento a lo establecido en los articulos 39 y 40 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica (LGTAIP), estando presentes en su calidad de
integrantes del Comité, el Lic. Omar Hernandez Cruz, Director de Area, Presidente Suplente del
Comité; el Mtro. Jests Onofre Ortiz, Director General de Recursos Materiales y Archivo,
integrante suplente; y la Mtra. Sara Fuentevilla Ogarrio, Titular del Area de Denuncias e
Investigaciones del Organo Interno de Control en la Secretaria de Economia, en calidad de
integrante suplente.

El Lic. Omar Hernandez Cruz, Presidente Suplente del Comité informa que procede a su
desarroilo conforme a lo siguiente:

26a. Sesién Extraordinaria

I. Lista de asistencia y verificacion del quérum.

N\

En términos de la convocatoria de fecha 17 de diciembre de 2025, correspondiente a la
Vigésima Sexta Sesién Extraordinaria de 2025, con la presencia de: el Lic. Omar Hernandez
Cruz, Director de Calidad y Optimizacién de Procesos, Presidente Suplente del Comité; el Mtro. ‘\
Jesus Onofre Ortiz, Director General de Recursos Materiales y Archivo, integrante suplente yla
Mtra. Sara Fuentevilla Ogarrio, Titular del Area de Denuncias e Investigaciones del Organo
Interno de Control en la Secretaria de Economia, en calidad de integrante suplente.

El Presidente Suplente del Comité de Transparencia, dio la bienvenida a los concurrentes a esta
reunién, procediendo a dar lectura a la lista de asistencia, haciendo constar que se encuentran
presentes todos los convocados, motivo por el cual declara que existe quérum para llevar a
cabo la Vigésima Sexta Sesién Extraordinaria de 2025 del Comité de Transparencia de la
Secretaria de Economia.

Hecho lo anterior, se procede al desahogo del segundo punto:

II. Aprobacién del Orden del Dia.

El orden del dia quedaria como a continuacién se detalla:
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ORDEN DEL DiA
L Lista de asistencia y verificacién del quérum

IL. Aprobacidn del Orden del Dia.

I Confirmacién, modificacién o revocacién de 06 prérrogas solicitadas en relacién a las
Solicitudes de Acceso a la Informacién con folio:

e 340025900056025 * 340025900059225
e 340025500056325 * 340025900059325
* 340025900057525 * 340025900059425

IV. Confirmacién, modificacién o revocacién de las declaratorias emitidas por las areas de la

Secretaria de Economia en relacién a las Solicitudes de Acceso a la Informacién y Datos
Personales:

a) 2 que clasifican la informacién como confidencial, relativas a las solicitudes de acceso a la
informacién con folio:

¢ 340025900051725 e 340025900055225

V. Informacién susceptible de clasificacién en el Sistema de Portales de Obligaciones de
Transparencia (SIPOT)

a)Version publica de 69 comisiones correspondientes a la fraccién VIII del articulo 65 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la informacién Publica de la Direccién General
de Programacién, Presupuesto y Contabilidad.

Se consulta a las personas integrantes del Comité si tienen algin comentario respecto del
orden del dia que se pone a su consideracién.

Al no existir comentarios, el Presidente somete a consideracién del Comité la aprobacién del
siguiente acuerdo:

 Acuerdo 1/26a./EXT/2025 SRR e L —————

El Comité de Transparencia APRUEBA el orden del dia para la 26a. Sesién Extraordinaria del
12025, - i ) i y
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Al no haber abstenciones o votos en contra, se aprueban por unanimidad el acuerdo
correspondiente.

Hecho lo anterior, se procede al desahogo del tercer punto:

III. Confirmacién, modificacién o revocacién de 06 prérrogas solicitadas en relacién a la
Solicitudes de Acceso a la Informacién con folio:

s 340025900056025 e 340025900059225
¢ 340025900056325 e 340025900059325
e 340025900057525 e 340025900059425

Se consulta a las personas integrantes del Comité si tienen algin comentario respecto de las
prérrogas que se someten a consideracion.

Al no existir comentarios, el Presidente Suplente somete a consideracién del Comité la
aprobacién del siguiente acuerdo:

Acuerdo 2/26a./EXT/2025 |
El Comité de Transparencia CONFIRMA las prérrogas que seran aplicadas en la Plataforma

Nacional de Transparencia. -

Toda vez que no existen comentarios, se da por aprobado el acuerdo por unanimidad.
Hecho o anterior, se procede al desahogo dei cuarto punto:

IV. Confirmacién, modificacién o revocacién de las declaratorias emitidas por las dreas de la
Secretaria de Economia en relacién a las Solicitudes de Acceso a la Informacién:

Continuando con el punto cuarto del orden del dia, el Presidente Suplente informa a las
personas integrantes de este 6rgano colegiado que, en la carpeta para la presente sesion, se
remitieron las solicitudes de acceso a la informacién, asi como las declaratorias que respecto a
cada una de ellas formularon las unidades administrativas competentes de la Secretaria de
Economia, mismas que este Comité esta facultado para confirmar, modificar o revocar.

Tales declaratorias son:

a) 2 en la que se clasifican la informacién como confidencial, relativas a las solicitudes de
acceso a la informacién y datos personales con folio:
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» 340025900051725, propuesta por la Direccién General de Normatividad Mercantil,
respecto la versién publica de la autorizacién de uso de denominacién de razén social
de interés por contener datos personales consistentes en: Clave Unica de Registro de
Poblacién (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y correo electrénico de la
persona servidora publica, asi como CURP, RFC y correo electrénico del solicitante.

* 340025900055225, propuesta por la Direccién General de Normatividad Mercantil,
respecto la versién publica de la constancia de recepcién de aviso de liberacién de
interés por contener datos personales consistentes en: Registro Federal de
Contribuyentes de la persona servidora publica.

En virtud de lo anterior, el Presidente Suplente somete a consideracién de las personas
integrantes del Comité, los siguientes acuerdos:

ERtRerg > R iACerdo A T R R S T R TR

Acuerdo Con fundamento en los articulos 39, 40, fraccién I1y 115 de la Ley General

3/1/26a./EXT/2025 de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, el Comité de
Transparencia CONFIRMA LA CLASIFICACION de la informacién como
CONFIDENCIAL, propuesta por la Direccién General de Normatividad
Mercantil, conforme a lo sefialado en la respuesta a la solicitud de acceso
a la informacién 340025900051725.

Acuerdo Con fundamento en los articulos 39, 40, fracciénIly 115 de la Ley General

3/2/26a./EXT/2025 de Transparencia y Acceso a la Informacién Puablica, el Comité de

Transparencia CONFIRMA LA CLASIFICACION de la informacién como

CONFIDENCIAL, propuesta por la Direccién General de Normatividad

\ Mercantil, conforme a lo sefialado en la respuesta a la solicitud de acceso
a la informacién 340025900055225.

Acto seguido, el Presidente Suplente consulta a las personas integrantes del Comité si tienen
algin comentario respecto de las declaratorias que se someten a consideracion.

Al no existir comentarios, el Presidente Suplente somete a consideracién del Comité la
aprobacién del siguiente acuerdo:

 Acuerdo 3/26a./EXT/2025 | ;

| El Comité de Transparenua APRUEBA las declaratorias emitidas por las areas de la Secretana
| de Economfa en las solicitudes de acceso a la informaci6n detalladas con antelacién.
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Al no existir comentarios, el Presidente Suplente somete a consideracién del Comité la
adopcién del acuerdo siguiente:

' Acuerdo 4/26a./EXT/2025 ik v DR |

| El Comité de Tl;ansparenci_ai_CENFiRM;\;“i"a clasificacién emitida, relativa a las versiones
| publicas de 69 comisiones y sus respectivos informes; que se cargaran en el sistema SIPOT.

Toda vez que no existen comentarios, se da por aprobado el acuerdo por unanimidad.

No habiendo mas comentarios sobre el particular y en vista de que no se cuenta con algin otro
asunto que tratar, se da por concluida la Vigésima Sexta Sesién Extraordinaria del 2025 del
Comité de Transparencia de la Secretaria de Economia, a las 13:25 minutos del dia 18 de
diciembre de 2025.

~Lic. Omar Hernéndez Cruz
Director de Calidad y Optimizaciép-de Proce

Mtro. Jests Onofre 4@{&-5&?@ svitg Ogarrio

Dir e Recursos itular del Area de Denuncias e
Materiales y Archivo Investigaciones del Grgano Interno
Integrante Suplente del de Control en la Secretaria de Economia
Comité de Transparencia Integrante Suplente del

Comité de Transparencia
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Toda vez que no existen comentarios, se da por aprobado el acuerdo por unanimidad.
Hecho lo anterior, se procede al desahogo del quinto punto:

V. Informaci6n susceptible de clasificacién en el Sistema de Portales de Obligaciones de
Transparencia (SIPOT).

Version publica de 69 comisiones correspondientes a la fraccién VIII del articulo 65 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la informacién Puablica.

Lo anterior, derivado de la obligacidn de poner a disposicién del pablico y mantener actualizada
la informacién conforme a lo sefialado en el articulo 65, fraccién VIII, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Puablica (LGTAIP), relativas a los gastos de
representacion y viaticos, asi como el objeto e informe de comisién correspondientes.

En la carpeta para la presente sesion se remiti6 la documentacién que sustenta la declaratoria

que se indica a continuacién, propuesta por la Direccién General de Programacioén,
Presupuesto y Contabilidad, respecto a la clasificacién de la informacién como confidencial,

que obra en las comprobaciones de gastos e informes de comisién, consistente en nombre de A
persona fisica, RFC, Nombre de Institucién Bancaria, Clabe interbancaria, Folio fiscal, Nimero \‘\"
de serie SCD, Sello CFDI, Sello SAT, Cadena original del complemento de certificacion digital del \
SAT, QR, Numero de teléfono, correo electrénico y Folio del certificado SAT, misma que este
Comité estd facultado para confirmar, modificar o revocar.

En virtud de lo anterior, el Presidente Suplente somete a consideracién de las personas
integrantes del Comité, los siguientes acuerdos:

P2 R VR [ AR PO S 0 A e B e R R T

Acuerdo Con fundamento en los articulos 39, 40, fraccién 11, 64, 65, fraccién

4/1/26a./EXT/2025 VII y 115, parrafos primero y tercero de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, el Comité de
Transparencia CONFIRMA LA CLASIFICACION de la informacién como
CONFIDENCIAL, respecto las versiones pulblicas de las
comprobaciones de gastos e informes de comisién, manifestada por
la Direccién General de Programacién, Presupuesto y Contabilidad.

Se consulta si existe algun comentario respecto de las declaratorias que se someten a
consideracion.
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